
INFORME:  Siendo las 14:30 p.m. llega reparto (93546 de 12.08.2022 
2:28:48) acción de tutela presentada por Margarita Rosa Curiel Calderón, 
identificada con la cédula de ciudadanía 37.860.505, contra SANITAS E.P.S. 

Telefónicamente me comuniqué al abonado suministrado po la accionante 
3164214169, quien suministra correo electrónico para notificaciones 
judiciales mcurielcalderon@yahoo.com . Pasa al despacho. Bucaramanga, 

agosto doce (12) de 2022. 
ÍNGRID J. CARVAJAL S. 

OFICIAL MAYOR 
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Bucaramanga, doce (12) de agosto dos mil veintidós (2022). 

Admítase a trámite la acción de tutela formulada por Margarita Rosa 

Curiel Calderón, identificada con la cédula de ciudadanía 37.860.505, 
contra SANITAS E.P.S. y ALBA MAYERLIS JIMENEZ 

 

Consecuencialmente se dispone: 

 

1. Notificar el presente auto admisorio a las accionadas SANITAS 

E.P.S., y a ALBA MAYERLIS JIMENEZ, al correo electrónico  
notificaciones@colsanitas.com, notificajudiciales@keralty.com y 

cleamamj2018@gmail.com, respectivamente, haciéndole traslado 
del escrito de acción de tutela y sus anexos, con el objeto de que 
dentro del término de un (1) día, contado a partir a su notificación, 

se pronuncie respecto de esta, y ejerza el derecho de defensa a 
través del correo electrónico de este despacho judicial, acreditando 

representación legal.  
 

2. Vincular a ADRES al presente trámite, haciéndole traslado del 
escrito de acción de tutela y sus anexos a 
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notificaciones.judiciales@adres.gov.co , con el objeto de que dentro 

del término de un (1) día, contado a partir a su notificación, se 
pronuncie respecto de esta, y ejerza el derecho de defensa a través 

del correo electrónico de este despacho judicial, acreditando 
representación legal.  

 

 
3. De no ser posible notificar este proveído personalmente o por 

correo electrónico a las partes, comuníquese mediante aviso fijado 
en la página web de Rama Judicial, con el fin de enterarlos de este 

trámite. 
 

4. Entérese a la parte accionante del presente auto admisorio, con 

copia del mismo, a la dirección de correo electrónico que 
suministró mcurielcalderon@yahoo.com . 
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